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Xieída esta Memoria en la Junta 
particular de Comercio y  Mone
da de Granada , el dia 2 2 de Julio 
de 1806 acordó5 que quedando co
pia de ella en su Escribanía, se re
mitiera la original á la Junta Ge- 
neralfrepresentando, y  suplicando 
á ' S. M. que se dignara acceder á 
la solicitud con que concluye. Pero 
antes de llevarse á efecto dicho 
acuerdo 5 se recibió la Orden si
guiente.

'‘’En consulta de 3 de Julio 
de este año hizo presente al Rey 
la Suprema Junta de Comercio y  
Moneda quanto estimó justo, sobre 
si convendría ó no que hubiese 
ordenanzas para promover el plan



tío de morales y  moreras , y  el 
cultivó de la seda en ese reyno, 
y  haber fallecido el Señor Don, 
Juan Andres Gomez Moreno , á 
cuyo cargo estaba esta, coniision, 
y  S. M. se dignó resolver, entre 
otras cosas ::: Redúzcanse''las Or-- 
denanzas á unâ  mera instrucción  ̂
Queden abolidos los comisionados  ̂
y  sus prerrogativas, Vuelva. el co-r 
nochmento á la Junta de Granada  ̂
para vpie estimule, al plantío, por 
medios suaves. Repriman las jus- 
tí das los daños, de los ganaderos  ̂
don arreglo ádReales, Órdenes vSl 
Y  vista en la Junta plena esta so
berana resolución, con lo que en 
su razón se le ofreció decir al Ser 
ñor Fiscal, ha acordado, que Y, B, 
como su Subdelegado y  Presiden
te de iesa Junta particular-, dispon
ga que ésta proceda al cumpli-



inientô ÿ ÿ  ;masejexâctæ:obs]^anGÎk 
de la expiesrfa reai ̂  resoliadoiî, 
GirçulândoîaàlQS Cûmisionadospar« 
.Moilares ;dek|>iantía Me fMraies y  

inoreras î l àbfin:' de^qtieí èesèn?j ed 
suS'fupcioeès/y%^mijdnTsusotes^ 
pectivi^ ptitiilôiiMeatales: ComisiG  ̂
iiac}(5à:ÿ^ ipiafcsqiaieœexpediâiteâ, 
4 causas que::Se;Wlen^œDSu£|uzgis- 
^ps^: }fv taxïibieîî a las Justicias-de 
f  se irepap,  ̂:paîm) ̂ múxQ^vmmút)m 
daflpsMeD^pbps^áthQlesI CDixanA 
gîb á las Órdenes, y  Ordenarizas 
de plpMQS^:,)^asi hechof^estimul^ 
la riîïèmanjüntar |à̂  là^̂ pîaôtadQii:y 
fomento de^aquellos,' porMosiiMe^ 
dios mas suayes y  conformes  ̂ a lie  ̂
nay mil [ objeto '̂ tan interesante^ al 
mismo reyno, y  ab estado dando 
a.¥Íso á esta Superioridad, por mi 
mano ,, de los que fuere, acordando  ̂
para que pueda enterarse de su jus»



;(6)
Ca adequacian.i las ‘reales èenéii- 
(,€as, intencidnes del* Soberano, y  
.disponer., eri*'sui conseqüenda , > lo 
que estime^mas oportuno. Pre^éngò- 
dio todoB ¥ySien^virtud ‘de lô -aeC)r- 
dado por là< Suprema "Junta , para 
.su puntual cumplimiento, y  espe
rando dme: avise'¥ . S. el recibái de_t i - -

^stai Orden ̂ ô de$eo ‘que ‘ "Dios le 
guarde muchos años. Madrid, 2 2 *de 
Sepíiembre de 18o 6v:|: Manuel del 
Eurgo. :i: Señor Intendente de Gra
nada. '■  í.
s i íComo por esta Órden se manda 
substaneíalmente lo mismo que se 
■ habia" propuestô  ̂en la -Memoria, 
acordó la Junta particular impri
mirla, y comunicarla álas Justicias, 
para su tímayór instrucción en la 
observancia de lo decretado por 
S. M. y  -por la Junta general. "
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'̂Hrb'b'̂ - ?'̂ 'b i\::ñ mÍb-7 :ib-:í;av’-?si 
'¿ ‘'H-r S eÑORES(̂ \ t'bjíí«5?no?

í̂ giaesíy.: : ííbbiCÍnáñ-̂  Oldiio/ t;'-.:o
n^ne níiestroí íKámtG-iCompañe* 

ro I el Sr. Don Juan Andrés Qomezi 
íue comisionadoLLpor S. M*..para cuî  
dar̂  priyativamento: dèi plantío de líiô  
ralê íytífmorê as de. esté íreynG?;'“coá 
arregló á lá Real̂  GédulaMe 3 de Díf 
ciembre de 1 80 i , eomprehendió esta 
-JuirtajlaíJnutilidad de aquellabcomisiónj 
f  de lá¿f®uevaS' Qrdenan̂ zas prescritas 
eri k  misma. Cédula, d r;: ;: * - -

En
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En la Junta particular de 19 de 
/Abril'^de 1804 se presento por nues
tro zeloso y  digno. .com,j[)añerp el Sr. 
Don Pedro dé"̂  Mora" un papel de re
flexiones muy sólidas contra diclia co- 
misión y sólícitaódo que sb diera etien- 
ía á la General 4  ̂ sus cortos progre
sos ; y  se \acórdó pasar Hiña copia al 
Comisionado, para  ̂que informara lo 
que le pareciese ^-formándose nuevo 
expediente sdbre esta incidencia. Las 
resultas de ella han sido linicamente, 
haber contestado el-Sr. Gómez con 
otro oficio acalorado ; haberse pasa- 
doi ̂ todoj a lí :FiscálCí jde' la  f  unta! 5 c p%- 
dir,éste la reunión de ciertos, expedien
tes :yc haberse certificado por el Se
cretario: no? existmexi sU'Escfibahía , por 
haber^eiiremitido con todos-ios'^ demas 
papeles p̂ al difunto- Gomisiónadó^Q'i 
£)33 La: muerte d e . ésíe'f ocurridai .en 
primiero^de 'Mayô -̂ ha^wriaifoßtöiterar 
mentes el estadô  áiéí suveeanisiófí "f 
acaso va á d e c i r -lín préblemá íde: los

ru-



mas" interesantes" para la felicidad de 
este reyno; qual- e s , si conviene dar 
reglas" y  “ ‘ ordenanzas " para e l »plantío 
de morales^ y móréras; ó si debe de* 
xafsé da dirección "de este ramo de 
agricultura- á la^ âbsoluta libertad de 
l©s!pfópiétariosvd^ í j

•^fiüEfí la  fM ta particulai: de del 
mes próximo pasado »riie encargaron 
W  SS. que ' pusiera í>or escrito al- 
günas"0bserv^dóáeá^5 qtfe indiqué f  para 
rníomia^á S f M. fe qiie conver^: 
y  voy á exponerlas, con la mayor  ̂
brevedad , djue íue ha ^do ^posible.

sErir^da-fett^dUCCiohí^á la^ReahGé- Estado amir

dula-deÍ%no dê  i  yqyq^por-ia que se da en ei rey- 

erigió una Compañia de Fábricas y  Co« deGra- 

mefbio^enc ésta dudada se dice^''que 
habiendo existido en 'd ía  ^antiguamen
te“ T5 0 “ téláreF dé“  seda7™éstabán T é - 
ducidos á doo : y  que de un millón 
‘def l̂ibfas á que ascéndíá la cosecha de 
este- fruto7 habiá baxado á i o od»

 ̂  ̂ ■ i, \

ÉL dato de los 1 58 . telares es nô
a ‘ to*

nada.
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torilmente: falso 5 yr exagerado, eomor 
el de los i 6d de Sevilla; 400 en: 
Toledo. y  .? otros átales 4 referidos pon
auestros^antiguos economistas^^

Para tener corrientes. 15^ telares; 
de seda, se, necesitaban;, por rloi jn̂ énos,; 
6od personas ,. á las qualesj,;.:'a\}n -supor 
niendo querpor sfsofes:%iHarartla quan
ta parte del vecindario,,, correspondertaL 
una población de; q4oá-|almas; pobfá-' 
don a qne no ha llogadoiningunaboiii^' 
dad de España ,̂,, nf aun la: corte;, en sus; 
nías fioridos. tiemposi. r .-"i s v  

E a  cierta es 5 que em ef reynotde^ 
f Yalenda dqnde.í^aKcnantenian¿2 5 d 

almas con eLarte de la seda, eó el^áñO’ 
de 1 78 4 , no llegaban sus telares á qd,. 
y  qued en eL aña  ̂de. 179510^X^)38^ 
ban. de  ̂26584^^^ ob:3£Í chíi^iMú

(1) Discurso sobre las fábricas dé seda de S~evilla, 
|K)r D.. Martin de ü lloa.. iUsmonW históricas sobri 
la marina ̂  comercio y artes- de ■ Barcelona, por D - 
^ntonio Capmany..-Tom¿?5.í'part¿ j..cáp.. Si^Larrug^ 
Memorias políticas y económicas..'Tom:í i . Mem. 36. , „ ^

(2) Observaciones sobre el Reyno¡ de Valencia-¿ot
D. Antonio Cavanilies. Tom. t.‘ pag. 135. 1
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%9ÍJ { N o es tan-riíTiprobablo cél segundo 
dato^ sobre haber íliegado á un millón 
de libras la .cosecha de seda en este

“- i" í FranCtóco 'de Cáscales refiere, que 
la huerta de M urcia, cuya ?extension 
apenas llega á 8od taullaSj ó medidas de 
qío-^Varas 'quadradas losí^años' de 
d&i 4¥ítenia 3 y^i5e>o ^inoreras  ̂ con 
las qtjales se criaban , mt¡ año^On otroj 
s  í  tódíbras-S^^l Jeyno d e  Valeri- 
GÍavpróduGeiactualtñente tuilldn y  me  ̂
dio de j|tibras ;|ídé'^^doce"'^Onzas, que 
es mas de mh millón de libras caste-

íi9 ; ?|^3de :̂;ad’\ êrtír.5i%ue Aunque- Va
lencia lesí> una* • dê  las" provincias mas 
bien ¿ultivadaá-de España, todavia no 
esta, nt ladJOblácion îj ni la agrkultu^ 
“¿a eri'toda ia  perfección- posible , como

\ c-

Dircmrffs hmáñeos ds'la Ciaiad d̂  Màrcia y f  
jtu reyno. Disc.,6, , r.
'■■ '(2)' 'Cavanilies ib. y / \ . 9  ,' -i-
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ló f ha ̂  nOtadò !,D. Antonio CaViàtiilles 
en Visrias partes de sus apreciables oh* 
servaciones sobre, aquel, reyno; i 

Este de Granada tiene casi.4 obÌe 
extensiqn-que. e l de ValenGjai .S i  ter
reno- es- generalmeiite de mejor calir 
dad  ̂ ménos áspero y- rn©ntuoso , y 
tanto; mas á propósito, para los, mora-: 
le s , y  „̂moreras ^(Conaô  ̂que ^u  ̂seda 
se aprecia en una tercera^ ó quarta parr 
te m a s q u e  la de las dos citadas  ̂pro
vincias. ¿Qui én ̂ pues;,: teniendo á dar vis
tâ , estos hechosónfalibies ;dudará: qüe 
Granada es capaz.de producir, no-uno, 
sino muchos millones de libras de. seda?

"  ̂Y  ¿ quánta » es, la, qUe se;„coge en 
estos tiempos? De los estados present 
tados por el difunto Comisionado- re
sulta,, que en, los, tres años rde: 1.803,5 
804, y  -805 no ha llegado _á .5 80  li
bras 5 uno con otro. (0

------ -  Mu-

(i) En el año de 1803 fue. ía cosecfía, (Te sedá 
fina 43.465 libras, y la basta 16.863. Eti
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? ?Mucho'i interesa ’éóffl-
pr^hender lasl.vecdaderas^Ga^sa&'-de fáa 
asombrosa decadeneia de .?eslé\íí f̂íüló 
préciosísimavlrpdrqaé ñoiGisnbciéfidose 
btodasuGaiBasctemimafcj ^uedéiiífói 
remedios .̂ agra^ariq f̂c y  iamt ser if)eoí^^ 
quesiábmisma eiífeiiffledact^íqOe^'ePlio 
que ^AaaiáiieedideEoeatólmetóeq^oM/^ 
eGrrBsÍQn?d:d Sr^Gome^^H .sskbibuf 

AL leer" suŝ  escmos ,
maa que4)oe&raeMiesy9íiaGrMíiacio- i&HffsD 
aésode>da. íiir3áoGdidy^i^itfeslsreadk ^  
losBip'opietárijosgá rfíedfecer sas ©rdB̂  
riesj; muiíip^licmdda ;• de .sübdélegádbs 
paradjeuidacfde la plagtadon y  (gtesei  ̂
vadon de los maosdea^ y  Infiireíasqii^ 
tadbs^prlmardsos de’^lbsgarbolesIanti-^ -g 
giioa; :̂ 'y, modernos ji exágerácionesÁlv 
los* progresos de sit Gomísiori^ yÍ%Gíp- 

.¿likteíj: ,.b;̂  ¿f)ílOÍ3Dg ,£sá̂  
nr-’-̂- -0,3 rjlxuzd

pno:, ■;* 

»0>,l
r*:«,

/ J.-Í «.8wxi

En éE añd' de 1804 j la <Te finá‘ *3 8 . 8 3 6  } y lá de
t Sv,j£3ü ¿Oiilba?ta iSs^iz. :, __  ^ ______

En .el de 1805 , ía de fina 44?4Q2 5; y la de haS'' Í-Ót0̂ 5v ' ■ *̂ 0



t
íacionds:, ,)é: învectivas contra 'todos los 
que no .qapoyaban sus id eas, ¿y  pro
cedimientos, sh . ' 30 .t><0iclíim .i.
sPo^bbrniueT^e ha^^iic^ha »cesar iodos 
tnoti vOs i rde jConsideracioaes i peísdnalesy 
gueipor inue í̂ra desgracia, sudea ,en  ̂
torpecer r>.las icrnpiiesas  ̂ ,mas oitiles;, oy 
dc^^S^adelanteiteínastabsnrdas^íy pefí 
judiciales. Hablen yá).coíi imasolibonad 
la- sana 'ra:^on, j .  :^rQ p̂atriotisn̂

Causas desu ..q ĵ i^QííC>ím^‘ Í> feavlaS Q C aU S aS ,f?a^

decadencia. ^  i&-;dedadencialdci]l3 :se^
ramos :dco(la kgrfcuitoraQgrasar 

diha^ :yes .menester dar ama ligera ojea-í 
4 a  ^sote^nesté oeyno ^como .dstabanaj 
4enftpo^de:íla;c<>Qguisla.20i ob rmiosa 

Talas i r̂a. :tqr-I^ ífioa política deblos^®eyes'Ca*^ 
a g e s t e T e y - c ó l i c o s - S u m a  dificultad de 

aendi? .esta ciudad por 'de ̂  gram
des acciones, ó joatallas generales. Te
man su exército muy disminuido , y 
ei^emrio  ̂ m uy apura^, RPEüJ^  ono^

ca

mes gastos , y  muclia gente y  ocupa
da W  gilafneéer 'Otras' piazzi* ‘Jbjasí

se



seí píGfJUsieron.: teoniguistkr rila ocá|)ítal 
princxpalment&i pon>hambre.  ̂no'ifidir^^b 
-~ris^ara^estor^c5qpfe se .Ía[k)Goríie^í 

sG^ í̂i ,̂ab3stmesé- |>oííid jntóypusim  
ron una fuerté-ésquádra^^, comfei pb-̂ í 
jeto ide apresar' todas; iaáíJKiibarcacibnes, ̂  
queísróierami d©ir Aftfca.üito. srid^siñ  ̂h 
~£AiQdrtad^>ásí:;!la’£eoiOTimdáciaib tó? 

aqupBcofítineGíeeutraron’̂ p̂oKGlí nTesi; 
de Junio del .afcjde ;r4:8g|)eu- áosidi^ 
presé iÚFmediátbé^i estaoGmdadép con 
m dü e^ rm m ám  rc^ií cabaife^gi^oib 
ihíantes-, y; otros; 30€t'peones^.yestS# 
5ado3icUídcam^^¿,jíalarMofe cañipos,. 
IM* qbates^ibané3<fclkite"^ derribandcÉi 
mü|iaos^^qjnematKÍoeMuerías'^  ̂ takn-r 
do árboles. ̂ '̂^ÉUUende -̂de ¿r que la r  
peqntS} takdares fician, drcetHeruado 

r, »ÉÍ£da;:rnuhimdídeda;liues^ldel
tp noydexafea eÉsteñhiesías^dos leguas 
eniderredor de la tierra,, que pasaban.”

•?*,«S3..Wi«;ciás.Tjj.<a

(i) Crmka 4e ks Re^es Católicos, V3ítt. ^^^c& ,̂, jo



j:i^Salo :én 'e l lugar de la Malaha se 
derribaron,.7 quemaron hasta 300-tÓF'. 
r>es¡7*icortijos, alquerías; y  enr.Alhen- 
dirí'mnaJegua fentera désblivares, huer=̂  ̂
tas:, panes, y  í:nn :
\ c:;íE 1 mño iiguieñte de i 4̂ §4̂ ;̂  volvió 
á hacerse otra.ítalá^ysiueron ;i^emaf> 
dos ios'''lugares de la i Zúbias' *ü¿ixa- 
res T4 Armilla-^oy " otros ' inmediatos'; en* 
el:Hrcuita deudos ieguas. ‘ -o ü./usl. - o 
fiooEn eh áñosífe 1486:^6 acercó mtî  
c^ocmasslaVala^ h^ta los^muros d r  esta/
ciudad. ^Íb;ioeq SG? m-üo q ^
,fioqEn : doide^Ii 490:? ?se ^llide^0If ̂ o s  
talasq îuítá; generalqbd i la ''entradá  ̂ dei 
verano ,/(y cotra ' decios panizos:;qicír 
el mes de Septiembre, cvc ;;
o^EEn :eb:de ^1491!, después-de^ha^ 
ber quemadolquihcedügafe , ¿lŷ  díte Ve: 
aldeas! cercas deli^Padul q ^sentaron  ̂ei

f{- -i - r- . s - -V' * ’ ¿»' i:- .  ̂i '
' \   ̂: '-í '.Ji-J'-J ,* ,•> 1 i - * - i  í->i ,J  .

fi) Ibid. cap. 33 
í2)“  Ibid, 

jb id ..... 1 . j (i
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RéaJí en Santa Fee , desde 4 onde .|)0| 
e$paciQ-de oehpí/mpse$ ean^nuarpn,:t^ 
lando todo lo sembrado, y; huertas 
mas inmediatas á  ¡Grabada/, basu 
entraron- íeníi^!g.:en «dos ryi ê^pnero ?de 

oh 3üp f sbíír-:i€)
iQuál quedaría estefreyqo, y  esta 

y e g a , después |de  ̂una^^err^i dê  
añpsy yainos ^ am p an ^ ^  
asenta toil íhqmbresi;/;^ 
das talas, é  : ineendíosr de isus dpgare^ 
puertas y  ^mbradpsl^ ¿̂  5:̂ 0
-I7 -Ál, destrozo de'das áímas s r̂íaña^
dio el' no menos yerdb^ ‘jde lpSrganaf dad de pas=' . -V  ̂"tos
dos por el :priviÍegio que se les con
cedió en la-)leyi 13* üfe y* del Ijb. y» 
de? lasrecopUaeipn eú̂  fiqr-
doba por los mismosniReyes^^í^toIicos, 
el ado de o 4 9 0 , y  repetida en Sevi^ 
llamen el jsigúieate de a 4 9 x.̂ Ikííd 
„irfpyMandamos^diee,;que ningún

t^Q¡IBidí:j b ü  OÍ:?:I sfa p i n3 
íti  ̂ ■ '
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al'^ñá^’ ^ésóñás' ,̂ ? a^quieh'"Wá'^ 
líibs hechby^'b hiciéremos merced de 
qualésquier c o r t i jo s Y heredamientos^ 
V tierras em̂ ôs términos de 4 as Cin̂  
Hades Y-villás^^f^lugá^sí d̂  ̂ Féyno 
de Granada , que sin nuestra licenciá 
y  especiar mando no^dds r̂püedan“ de- 
ítesar'^  ̂nr -dehesen, ^defender id 
deffendaív^a^^rbafy^ótrOs fhíto&,t^qüe 
dátufáiniedte^4a ‘ti^ráí llevay ni lo^pue  ̂
dan guardar^ ni guarden f  salvo que 
quede librementé^^para que todos los 
vecinos dé '̂lM dichás tiudádes,-y vi
llas,’» y  lugare ,̂  ̂ y'süs términos IqE' pud̂  ̂
dan comer con sus ganados, y- bestias  ̂
y  bueyes dé labor y rio ^estando plan  ̂
itado, ó emf '̂riádo  ̂ so pena' qüeíquar 
quier 'que' 1<> dehesare^ d- defendiere, 
“'ó en los tales términos prendare, pier
da qualquiér derecho qué á los dichos 
terrhlriés’ tenga  ̂y  quedem^pór térmi- 
"rids comunes dé las dichas ciudades, y  
-villas^, y  lugares.” » .

En 14 de Julio del año de 149?,
el



el mismo en que se conquistó esta ca
pital , expidieron los Reyes Católicos 
otra ley , por la qual mandaron, que 
los pastos de todo su término fueran 
comunes, prohibiendo, que ningún prô  
pietario guardara sus alquerías, corti-i 
jos , y  heredamientos, (ó

-Apenas upúeden concebirse "las ra-̂  
zones pon que se promulgarón aque
llas ieyes.^ E l reyno de Granada , des
poblado por la guerra, y  por la emi
gración de sus mas ricos propietarios, 
neceskaba, no tanto de pastores, y ga
nados que acabaran de destrozar los 
plaatlos, acequias, y^ deraas obras rús
ticas de los árabes, quanto de la
bradores que conservaran las tristes re
liquias de su a g r i c u l t u r a y  la res
tablecieran en lel pie antiguo. Y  el fun
damento^, prlncipaí de la agricultura 
consiste en afirmar mas y mas la pro-

pie-

( 0  Se cita aquella ley en las ordenanzas de estg
CXXÍQ.̂ Q.  ̂ tlt* 2 Ó II# p, ■
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p i e d a d d e  la que es inseparable él' 
derecho de cercar, ó cerrar cada uno 
SU: tierra, y  excluir á los demas de su 
aprovechamiento. Comunidad de pas
tos, y  propiedad son tan incompatibles^ 
como libertad ,. y  esclavitud, o como, 
la luz , y las tinieblas, i • - ,
-c' La Sóciedad económica í de 'Ma
drid atribuye aquella' ley  al influxo ,̂ y  
prepotencia de los. ganaderos,, y á das 
ideas L generales, de aquellos tiempos, 
mas £ favorables-ái los i-ganados,! que, al
.cultivo., b)  ̂ r . ; ^

n , . , ■ Si

nuevos pobladores , dice , que habían ob
tenido cortijos, ó heredamientos en el repartimiento 
•de aquella conquista , trataron de acotarlos *, y  -cer
rarlos sobre sí, para aprovecharlos exclusivamente. E l 
gran número de ganados , que había entonces en aquel 
l̂aís 5 por haberse reunido-^en un punto los j denlas dos 

fronteras , hizo sentir de repente la falta dê  pastos. 
iParecian nuevos en aquel-tiempo , 5' ert aquel ter^ 
ytorio los cerramientos y antes desconocidos enUas froiir- 
teras. Los ganaderos alzaron el grito , y  las ideas 

■ coetáneas, mas favorables á la libertad de los gana- 
dos que_á la del cultivo, dictaron aquella , ley pro- 

^hibitiva de los cerramientos, iey tanto mas funesta 
'a  lá"propiedad la agricultura quanto“Ia fertili
dad, y  abundancia de aguas de aquel país convida-



r ' ló s ^ g á M d é r o s  ítü v íe r o ^  ^ t e  ,  y  Errores del

poder para ^deslumbrará ál gobierrlo su-1 tô drárTaa- 
premo de la corte^,-mucho" mas^lf/tén- 
drían para seducir'  ̂ál municipal.* Eb de 
esta capitabe pudiera - báber^ítempládo| 
y  'modifiCadó algún' tanto la"exeeucion 
de las citadas leyes. Pero lejos de estdj 
k s  ^extendió-muchd nías de lo que bá? 
biaíi- decretado 8 sus á̂íiííoresP ? cO-’Bi'ipm ^

. . - -Sr-' - '

' î  En eb anO ' de püblic(>̂ * él
Ayuntamiento^ una ordenanza sobré los 
rastrojos mandando- que '̂sacadas ^kS
mieses *̂  ̂vnadie''̂ 'púdieríb? iá ip d irfá  ídi .
ganados , de qualquiera clase que" fue
ran el .entraf en ¿las hazas #-pácer- 
losyqí̂ ;! quÔ  ñíé k> misrné tpe ^prdhP 
bír indli^ctamééédr ̂ pMhtacIdm dé níru 
gun género de árboles; porque ¿cómo 
Eabianide criarse , y defenderse sus tier  ̂
ños troncos:, eyf'ráfeas de'^d:an'voraces 
.enemigos?; laiiíbneq n - 'r;r -Es-

(fca_ i.. Ja. reproducción de excelentes imiBS. Informe 
sóbre la ley agraria. 68.̂  ? . .

" O r d e n a n z a s - d e ■ T íí.' ê^ . Í
c..



f2 2);
. Esta prospripcion' comprehendia á 

los morales, y  moreras, no ménos que 
á^los demás plantíos. Pero todavía tu  ̂
rieron estos desgraciados ̂ árboles otras 
persecuciones ’ rnas pembles.3; uxK3 ’ ‘ 3

A-pesar de los fuertes obstáculos 
que oponian las citadas leyes á los plan
tíos rjda industrial, y 4 aboriosidad de los 
moriscos , que eran- los mejores labra
dores de esta vega , no dexaba de plan
tar algunas moreras. La seda que se cria 
eon éstas np ¿es tan buena como la de 
los morales ; perp tienen la- ventaja de 
criarse mucho mas presto ; de coger- 
§eja-hoja con, mas .facilidad , ŷ otras, 
que les dan JanPípferencia en los países 
tnas industriospsde-Valencia, y  Murcia.

Pero los Señores, yentiquatros de 
Granada ,, métios polípcos , que los ya- 
leiiciano3,,;,y:^murcimios, ^pensaron que 
laseda granadina perderla sm calidad, 
y  buena fama sobre las demas de la 
península , si se,.permltiamlas moreras, 
por lo quai en el tnlsmo â ^̂

no



fio/sola prohibieron su plantación  ̂síña 
mandaron'arrancar las que estaban apues
tas , en el término'de diez. dias. b) 'Tan 
•terribtó se Mshantdjate el daño,,y tan 
urgente "ilâ  neeesKadade contenerlocá 
aquellos regidores. ■ -; ■ / r e  n

^  L a  razoh propuesta erv la ordenan^ 
-za exíermkiadora de- las moreras' noc fue 
emas que run c|)retexta, siendo la |irinr 
-cipal y  Verdadera la preocupación ,,y  
ojeriza contra los plantíos , como s,e ma- 

-niñesféi por otra  ̂ publicada- en el: año 
áiguiehte de :t 5 a i  , porcia quaLse pror-
£ LC.. '  ̂ K ; í hlr-

" (5) i"E n  3 , de-Julio de ^1520 años, los Señores
-Granada platicaron „en el mucho daño , _ que se 
Tecibe en lä seda? de este reyno , causa de las mo- 

^redasque han puesto, y ahora ponen. Y  por ex
cusar este daño, acordaron, y  mandaron, que se 

-■ pregone,- qué ninguna persona , vecino de esta ciu
dad’ y  su tierra.,,- no sea osado de aquí adelante de 

 ̂poriér ningunas ‘moredas y  las qüe están puestas las 
¡quiten dentro de diez dias, so pena de 600 mara

vedises por cada p ie , que pusieren , ó dexaren por 
" quitar; la tercia parte para los propios dé la ciu- 
r dad ; la otra tercia parte pata el acusador; y la otra 

tercia parte para ios Jueces qüe lo senteuciareB.’  ̂ Or* 
¿ denanzasi. Tit. 3. n . 4 i . i , , . , , ,, „



'{«4'i)
hibió plantar.en íesta/vega,, y  aun fue
ra < de * ella en las atierras de riego, toda 
clase de árboles inclusos los morales, 
í ii; f  Viernes y i  5 dias del mes de Mar- 
jzo.;de.. 1 5 2 1 * años’!:, dice ;aquélla orde
nanza , los Sres. Granada hablaron sor 
l̂ re« el mucho daño y  perjuicio que 
>esta ciudads, y  ^vecinos de éllafhan re- 
^ibidoiy '"reciben de haberse plantado 
ias viñas y  'huertas, que ;se dan pues-
t o , y día ^e ponen en las ;tier'
íias de riego - dé la |  vega ; porque de> 
mas de*=oeupár: fas- derras Qcon las. yfc- 
“ñás, y  huertas, y  otros árboles , que 
^e dan plantado-  ̂.que son dueñas, para 
^ p a n j y . panizo:,  ̂de :donde esta eiu- 
^dad se sobstehia dé pan , y  panko, y  
'paja en los años secos ., hay mucha fal- 
-ta de agua para ios panes,, porque la  
3oiiianypara regar las huertas ,̂ y  viñas, 
' así‘ porque ,han t menester mas agua, 
dendo viñas y, liuertas, que isiendo ,ha- 

^ jzasl^ inq porque están plantados en 
partes, que puedan tornar, eh^gua ántes

que



1% )̂
cjuê  Iósrpaties. lY  queriéndot proveer, 
y remediar  ̂todor.lo susodicho , vieron 
una ̂ provisión sée í4aiiHe3ma :p^í 
nuestí^Senoresi^ qué^ésta Ciudad] tie?̂  
ne sobre ello ; y  vista., ácordaron , y  
mandaronjfíque ninguna; persona^, de 
qualquier estadô Fy;̂  condidqu,jSea 
do de plantar fviña , ó huerta, niaceyf 
tunos.̂ 5 ni-morales, ni otros árboles ninf 
gunos ien ia i vega.det esta oiudad , ni 
fuera.;de ella .eñ; tierra dO) riegO'^,;sor  ̂
pena q u eile  arrancarán todo lo que' 
plantare  ̂ mas incurra^en Ja pena
de idos mE-ímaravedís.¿ir).v. .5,
3Jcf5 Pórcfortuna, de Crauad% |q lf.ai> 
íoridad: de su,;Ayuntamientp^era m uj 
débil, ó sus individuos demasiado in
dolentes: descuidados eui ̂ llevar á
afecto-sus acuerdos ; pues sin rembarr 
■ go deh- corto plazo de diez dias que 
- habian fixado para e l exterminio de las

4 mo

lí) Tít. 27. núm. -Si,



lisi

lííorefáK  ̂ eti el' âñó de' î 5 20 7 htrbieroii 
de í repetir á la>'misma' ordenanza seis 
a ñ o s ' d esp u eS ',^ > en ^ el^ éeíM !5 i^ 'í(;^ 0  yi 

sacar na Provisioil d e l  CónSeioi para 
su coiifirmacion.^^ )̂
• Á pesar de tantos obstáculos y  tra-̂  
vas5 la seda de G ranada îba en aumento;» 
hasta* el año'‘de i 5 4 6 ; como consta ppr 
iá ley 'p tít. 30 lib. 9 de la Recop.

, r « V " Pero' la rebelión denlos moriscos, 
expulsion de '0eúrfidá pocus âños» después  ̂ la sán-̂  
josmouscos, gueha-para reducirlos , y la

expulsión de^'roo^ familias , la ma
yor parte labradoras^ y  las más inte-̂  
ligeíVtesférí la tr ía  ŷ  ótmercio de este 
f r u t o % 51viéron * á darle otru golpe 
ínuy funesto. ■

-M ucho pudiera repararsé^aquella 
pérdida , si en la" repoblación y esta- 
-blecimiento de nuevos colonos se hu
bieran tomado otras medidas mas pru- 

-uiii o den-

( i j  Tít. 2. imm. 24.
(2) Adiciones á las las ordenanzas, tít. 22. iiúm. 1 1,<



ííentes r;o'pefp osej’comett^forí agrandes
e rro re s  en  a q u e lla ¡g r a n d p , em pi/esa f - co-iErrores en u.

n ío  lí^ ih e  í;deníostradpreia-ai^ ^  (0

^írríGonfeádi^íikfeib^teidgSiidPsite^
mpriscos.fj|yímjáíj^ei eoim ^
garlos ,eiConveni%:repartírles ĉasas ̂ , y-
tierras:^

q P e.íp liv id an d p  su s  J ip gares, í i a f e p S í  ^Exórbkan^

Araran. mas ramot:^^suscrflue^p§ ps$â  contri bucio*

blecimientos^rtfíprp le^S:ode áhaberse 
^ractie^c^aá, sefcjessdmp^s^tíni con- 
tíáhtteípn esí^  p c a r g ^ ^ n a a á  pe^ada§ jj^que

das '< ju e d b a b ia n jb P p riíiú d o u  mo^
. r i s c o S í ■ i;bc1i]¿ín ..;iní3 aijo . ggrbni''
¿riv¡En M:^Boém:^7 km jm tíáque-t§^

d̂os k^foilps tebierairMespagail^^^
-del diezmo eclesiásdeo ^^otrp pam ei 
R ey ^í:y¡;dpi losü mprales îdos diezKpri- 

,ipejrpSM^S;|Uí^:qidmQ^ p  dp allí ade- 
ídanteí^laíleFpe^ patté ,ihab|end© de ser 
,^sta ( p p tó b u c ip n -  deí Jps m p r a le S íp a  el

v a '

.Jts

(i) £n mi Memoria sobre la Renta de Fablación.
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, (^8)'
Valor do la tójá y y  como Q}epechó"ré# 
impuesto*'ai los mismos árboles. Í̂J)' >

 ̂̂ I.QtialqüiOra' quê > éndenda algo de 
‘'^ '̂agrictítufal/‘"e¿írípréhénd@r^̂  éxérbi-

tanda de aquellas GOfltríbuciOnes/^ám¿i 
bien la llegó á conocer la corte* Pera 
ñié\idespues íie * mücbos años^y quandó 

ib " k  íde résttltaSi de' elial 2se habían’̂ fiigadé 
■ grafí parteide-lös Colonos peMMó.

.¿1 infinitos morales 5 y  m©rerasü'̂ iî ^̂  - 
“000 E l i remedí© cquef^^édabái, 
iaunqueqml^l löniio^etä^eL di^dfeniinuir 
'iöŝ  cieffechosPdedk iseda^ y ^ ^ ß ^ r  l̂as 
trabas,, que embarazaban su comercio, 

^P6r0Óéáé>seiMlÍct ßiedlo- íerila icontrsi 
ló^ íu^t^sóbstáciáog ^ e ih a n  im?- 

- pedido la-iJesecUGióo^de otras i refo^ 
“más -saludables: y ésto eŜ i los apuros del 
"orádoíy V' la áherzapdeola costumbre. 
is? 3iEl ¿sistema  ̂fiscal sobrecíasreHiáde 
1 l a  isedâ  k )  habían - Éorüádoo los R e } ^

que

f*
■ (i}-‘Ibia,?“ 'i irn nä (r);



q ii^ ' sé'^ t é t ó M -  porx^loí^  íriiayc^i^s 

ticos ide '̂Espáña*  ̂-ys^ri'^dé^'tódG^€Í 
mündó. ¿>Quidn había de -proponef^y lit 
mtefttap 1  ̂refoi^a^dé^ uhĈs ^reglaiSerít 
tos autorizados coa los nombres deleB
Reyés- C at^icds,-Y  ^  É elipdlE ?

es , ¡que- iejos' de disminuirse 
losí dérechos :̂ de 4â ¡sedá î ŝe fiíeron aíí  ̂ /
iñentandatiece^ntemehté^>^A?^mas2-cte 
sesenta* por ciento íísubiatí- lés= tales 
derechosí en-tiempo^ de Felipe 
estO-̂  sini iíitiuir" tóosíeLpdit¿hi¿ 
felesiasticbsyiCdmQ tonrefieíC^íDoifeíG^ 
idnim o’ HztárizJf , r ih O  k h  orb'rî b̂ 
•- nC« quejan^s^%^el^maba â
sabio , y  zelbso español: y  nos *

-jamO& de"qu@fiíiaffi desc^Mdo 'rióestras¿  ̂?r:oi íT 
manuíacturash algunos, - sin = hacerse 
cargos de que 'ae^tiaii destruido poi/ ini- /

ipedimeútósíi estableddbáií-pnif rüd^nte- 
tineate -poh ndsdtiOsSmisiStósyhqutere^
*- persuadir , que en España no hay in- 
““genip7 gentep’tódo-^d^ 

para muchas y  buenas maniobras! de ‘
se-



('3° )
Gpmp ŝi las experiencias} de mup

chosf anos no nos manifestasen lo cori-n 
trai;io, particularmente enf Granada, 
y  .Sevilla, en los t̂iempos mas«,jantiK
gUOS.^ CjO -trrj f iQy r^^bíiSllCíi^n 20j

A  la exorbitancia de los 'derechos: 
se anadia su variedad, que los hacía 
mas complicados, y . por conseqücnciá 

gravpsos.: Se i exígian i ¡30 2 ma ra* 
vedis por alcabala; 104 por los.cien? 
tos; ocho ipor eltartil;^ó8 por el arv 
bitrioi^^quatro^^y medio por las? torres 
^ e 4 a,fmai^;^quínee^^ media por: el 
derecho del G e liz ,, y  lo demas por 
iel idiezrnQ Tealy ski in < ^  Ecle-» 
..siásaicq̂ í W .. '4 ..

Trabas en s upí  paraban .aquí las cargas f  y-ve* 
«>nrercio .jadones á: los criadorcs de da seda gra- 

^nadina.-CQn a l pretexto i de, asegurar 
» SUil îenar: calidad en ,e l hilado ,j y  el 
iipagop de pips derechos áscales , estaban

su-

í) Teórica ypfáviiea de eomercid̂ y de fnariña. Cap. 78.
b.:íieüd v m á '



f s i )  , . . ,
siíjetos, aun mas que a jas justicias, á 
los satélites de los. asentistas , .autori- 
zadosppafa losimayores excesos, íy tro
pelías ¡, hasta las de allanar sus_casas, 
y  registrarles sus mas ocultos secretos. 
N o podian contratara con ^̂ ella libre
mente.'Para su venta debían conducir
la, cargados de guias^jy otras mil fornaa- 
lidades á una alcaycería ; entregaría á 
lös Gelices ; subastarla en pública al
moneda , y  contentarse con lo que le| 
entegaran , aquellos .corredoresn^- sin 
e l menor arbitrio para reclamar sus 
euentas.;*  ̂ v. ' ■: 4'J
p Finalmente, se discurrió , y.prac? 
Jico el inhumano arbitrio de encabezar 
á losí pueblos por cierto número de 
morales, y  onzas de simiente de gu
sanos obligarlos á pagar de manco
mún los derechos de las libras de seda 
que los rentistas hablan calculado en 

-sus oficinas que'debieran producir. , - 
¿Qué podia resultar de tales leyes, 

ordenanzas, y reglamentos, sino elex- 
- ; . ter-



ñor.

(32.)’
termiriio de los árboles, y la aversion.de 
Ips dabradores á esta forzada grangería?

Reforma del i  ' Macé tuas de medio ^glo ] que ei 
sistema a n t e - trabaja incesantéménté Hpor

la restauración de este fruto. Pero es 
mas fácil destruir , - que edificar, Ud 
palacio, y un gran pueblo,, que se arrui^ 
naii en un momento por un terreé 
moto , un incendio una invasión , ü 
otras causas naturales, y  políticas ,110 
pueden reedificarse , ni jiestablecerse 
€n muchos años. " ' ’ '
• ' Fuera de ésto, en las leyes pu»- 
blicadas para el fomento de la seda de 
este^reyao  ̂ no haiiabido ,^ni acierto, 
y  uniformidád én los buenos principios, 
ni el debido zelo y  exactitud en su 
■ execudoñ. y

'La primera que-yo 'he encontrado, 
después de mas de dos siglos de tra
lbas y-opresiones , es la  - citada de 
de Junio 1 7 4 7 ,  por la  que se< esta
bleció una compañía real de .fábricas 
y  comercio en esta,ciudad.

Cons-



( 3 3 )
■ *̂1 !50ónstiindo ipor? n.atèrieHaéi,'? didb 
Bh capitalo no existmiea todo'^Bl) 
reynodde Granadà 'Hna:'ieeraésrnaaLpa‘r?5 
tBi:d@olos dnoriùèmquQnsq ^oìafegataa 
por: cénsp ireal d  t e  pohladocès 9 d@&l 
puès-de la conqtìistai, pprielctotal abam 
dono: ej|gquei)ba9festadxa/iâ  precisimi en 
^er& erofìt Ganstfturdos-fedB'iffiaBtierrBii 
teqe:^ìstentesf, id@
te /  qué là  iojmiasdei-Mempóaaniiqmla» 
Èk p ia tte  à^vmi^(m^ù3é0 é (p0 MÈ  ̂
di^ifmoda: qi^iiìg) 9pratòtecimdmi:de 
TCiHedio* icfìcaz  ̂sès diegàrao mJésM ngiiir 
:eri todo ; d enirm t e  cn b p  poco tiBni-'

fqi® 9osi#ne nÉia^mteilasi re|  ̂
l^adas fepteidefìfcte^neDijériv Migline 
4lem posi¿serMahdateKpara ri^acafcieite 
danari no. sê  rliaq èxpécimqntadò m min 
teisns|ÉÉsian5 d6léiib^pbr fteitèiitar^ 
“t e ,  jiiieG  ̂ m inistaos jiiiMiGàr bap-
“dos pi^iecxìnidarfidéSi^eise 5)b8er¥e^1à 
fquè:;Bn)Deliós se Bpre^iene9:yeiIoiiiiias 
“Ciertoq^por no haberihabidó sugetmque 
<itectamente éoidasecdéiesta limportan-
>9? S eia,



cm y auloFizado  ̂* segu nu sti entidad re
quière y GGmoj que en ella'es interesa-* 
do':rnî  ireal erarioyt y dai catisà pública:¿¿ 
he'iv^iaido parapirçmédi’Oîiëe estos/ïna4 
k s   ̂ó cdaiibsiç-̂ cyj què̂  Ija ÎGoniç âraa fia^ 
rezca ¡ y)JConsigados fines:que solicita^ 
en irombrar sdesdesluegn- n@m4
ferayDtaiiBresidenkiÆ^fmè Jncitai^aoes 
fMideijfc©îîierelm^iy;'ée ^rneáTedm^acái 
queicGuaoJuez iConservader d è lapom r  
pâniaqcy c&pèdalffienteHdélk' plai^íú? àè 
aàoæteiÿDeùîd^' d  ̂ lestœy^peaà^dntiibk 
'€Íoir He'iÆQdôÈvîîîbühâ2,< ;MÍbcieMdéy^y 
■enténdrendo  ̂éc todas las causas;civiles 
“ÿgcriiniiMes^eflaiimsnia cttepam a^y 
ïus! ilndivkiuos L,[CQn¡:iactiltááqdei;te^ 
'3:esiableceE eb iÿlaotio de ;îÉQralesy oblî4 
jgando àllos pueblos á plantar eni terrea® 
üá propósito losiiriismosíqueí 
-guó ik  idlfligaictonoeniqlíe 
f^íuides^cy'Sísef kseèntiègaroiÊipc^ ecè- 
Epartinaiento y. despues de aki :«Qaquis% 
; f  udiendoel menGioOidod?residentê de- 
4egari^ ia  comisión-ehi el Jüez:CDnséi>

,̂.ser

>R10 va-



Tadoí dèia<Bom|)aaia é eu quien me% 
jec ilê  pai-edere^ yt queilas iapelaciones: 
yengan-áíél",'quiénapodijá' asesóiusrse eom 
alguir MrnistÉ0b de; ia 3citada: Jtintat iíí

r 3Idi.mi 9odf>con i toda ? cí
si;iiCompárese: esíeicapítuio.eon el 1 5  ̂

é e  la misma cédula ̂ jque diceasKô lIíe 
ios encabezamientoŝ  que poci centaixie 
seda se chacen eu ̂ el reyno deoGranâí 
da , y- el tmodo Me sus repartiiBientos, 
y admihisífacion IdresultandgraYÍsinijGrs 
daños que imposibilitan fiy anjiimlan 
ia cosecha de esté "importante generê  
puesíihaciéndose : los ire partimientos sê 
gu n el' número de i zarzos ; y amplitud 
en que se eariâ por lo que o regulan la 
semilla, y cosecha que tendráleLcria
dor̂  .para disminuirla reste ̂, ireduce. y 
cemé unajlibrâ  en eliMistritoi, yizarzos 
-que Gorrespondiaí á menos dennedio; 
de que resulta, que viéndose estrecho 
el gusano y i encontrándosed unos ̂ con 
otros, se mnen dos uáilres: a: formar: el 
capullo, de que se sigue salir esteirn-

per-



pQffectb̂ y pues todos ios dè éstá; natu-̂  
iâlezà producen .solo la seda que lia-- 
man azaehe ,-que 'Csnià mas îhfinaaf̂ ty 
equivalente-i^ la# estbpa. del ü ho, Siguiém 
dose también el que'\debiendo.senios 
capullos -tres , se reducen á *'uno’̂  ade- 
ma¿Meíquei pQí:’ k  misma estrechez íse 
mueceai muchos', y , los > que  ̂ivken  nó 

crian'coa aquelian robustez que es 
conveniente cuyo daño- se añade él 
dei.haber^año quezal pobre;criàdèa le 
salé de repartimiento yeinteíifealesipór 
libra por k&.:coQtmgencia& ÿ  delicar 
deza de esta semilla ; y  como, hat.de 
'pagkr. lo'^ue: le : carga coja mu-
choí îió; poco,- se- coiitienén temerosos,, 

-huyendo .de" este .próximo dañoí', de 
modo - que  ̂el que - podia.j GÓmodameñ  ̂

?te criar una libraíde simiéhtOÿASodoise 
; arriesga á hechar una' onza,e cuyo ;_per*
' juicio cesará siempre que se " de dis

tinta regla, y  se logrará triplican, la co»
' secha con io s  mismos ,morales'que exis
ten» «

?P0E



qiáe se^atribuíanf en d/ ciia^ 
do capítiüoi^ á:rlas;;justida3^y*labr£b 
doreŝ :3los[!gda&)slióaiísadQsFporí:5laR(lalta 
de ( cákulo:Ieconómieóv ^ y . otfos Jerrô  
res ' poHtÍ£Os2;.LoS'^criadQres d̂e, .seda 
cuidaríam de conservadlos morales) am 
iigiios plantar dmems^rygmultir 
pii earK quanttlu'^^pos jblert am pcecio-f- 
SÒ fruto, si les.tuvieM' cuenta, lo. misr 
mo) que .sucede-^i y;sucederá;'tempre 
con dolos ;ilos.vdemí^i; peroí en ̂  el inof 
íTQénto ¡en  ̂pocdos dema*-
siados:dereehos|;óvp0r: k s restricciones, 

trabas, en su ̂ ccmiercio dexen de ré- 
eompensar¿vbieni 'los trabajosí^^y gastos 
necesaiios-pirai^mí.recolección, , y  ven
ta , decaerán infaliblemente,, sin que. ni 

-la. persuasioni^mLla fuerza puedam re-̂  
'pararlosd:
 ̂ -Por R'ealrdecreto de 24 dé Julio cédula
j ,  , ^  delaño i77é..

-de 1776 ,,se mando que cesaran en- 
, teramente-los ericabezarnientos.  ̂ perdo
nando á’ los pueblos quanto estuviesen 
debiendo por ellos, y  parase, en los

prb
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primeros contribuyentes. Que los quin
ce reales, y  íloáei maravedís ,- con que 
estaba-grav^da jcadá-'iibra" y >se:íieduxe  ̂
ran’̂ 'á dosr, pagaderosc.por:'lo&-Lcómpfá^ 
dores.eQue 'se 'extinguieran los’^oficios 
de Gelizes-, y concediera libertad ádos 
dueiiosy p^ra/rvenderla>, >y: i comercm 
pdr^si mismos y ñs^gurandoí'd; pago de 
los dos reales. Que cesará la-prohibH 
clon que? kabiande introducir en este 
reyno las» sedas de V^enciay Múrciá  ̂
y  .otrasproviacias dónde ^e crie. Que 
las alcabalas y que estaban 'cargadas so
bre la seda -̂eñ rama , se cobraran dé 
las ’manufacturas fabricadas con ella. 
'Que la Junta general de comerció cui-* 
dara del buen idladoy y  - reforma > de 

' los abusos, > que se^cometiañ-en e f des
once y  mezcla de partes estrañas ycy 
sedas‘ de i inferior calidad. Y  que se de
dicara á promover con particular aten- 

“Cion  ̂ y:ípor los medios más oportunos 
e l plantío de morales, y  moreras, y  su 
-conservación en los sitios mas á pro-

pó-



,fípami qiusijGon est©s^iatìxil©s}'x|ué 
dispensabais labreál; ! demencia ;̂;Volvie=- 

1 ra::alíi espada »ífioredente ,«quéqtüVGK'?eip
Í0í-^a^%uOé33Tq sb .bhùùDiù ú

La Jitmta seneralidmieomerciorsirb^ Comisan á
- , . ^   ̂ ■ esta Junía-

delego. énKésta pamcMiar 'del Granada para ei fo- 
itódaS:>stefeultadésí,para;7Ílévnp á iefe^  ^  
liiifen liin ^ p arte iieca íp d lá-ia jéa i 
sekiejomi "1 hátosdoj^nieíeocíaddD's^  
te ; io s  ■medies mas oportunos iparardéST 
€^p^árn^íaij[impqctaol€Qencafgí>3, èà- 
^MóI^omteEr^ariosicétóáomdofe patii 

lafe mfemaseni deMésikdo de -mieri  ̂
iés ijìny r.morètasc de . todianeste ; reyudi

^G nidá^ii:def|0Sí nnetòs pMmíos-, e
•toíDá,pfO0iOver;:^ksí;íK)rnQ;tM 
■feré-dd reformaciide ^abnsosiìtòiet M te  
do de la  sédav' £ñí :s efe
“Sms SLania^oóií^^stáímte qñe^^tíontra- ‘Ceaik̂ ;’“̂ :  

eslaijnntp qMfticüte-páw^las p t o -  
■*tadones;i¿fí’y:aGrbi sde, mearaies í t^romo^
.repas consistía en la comunidad de pas  ̂
áOS;, ii}í diberíad. de entraríí los ' ganados 
4. ¡facer a m  :iai f m^oresahazas^ j 'tea r^
-íe ta-

pastos.
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/(‘4d|
tado,*<eli > pocqweptranisac
esperarse .̂ique dos labradores sei inelli  ̂
naraB á.plantar criar̂ »árboiés.̂ îSinieoB-̂  
.cederles la facultad de ' preservarte dé 
^a!anvx)raees'^eneBiígos:!3g ciea i s J   ̂
f-b ? Asi!) lobrepresentóf á^bla riOettefá^ 

'"  ' por quafiseí expidió &-Realícédirl^
i?6 :deiMarzoí3deot?^^%aéBÍlaíqtre| 

aprol^ridoi^'^iaotofazaBdoí los^ ôtói  ̂
eionados j nombrados por esta î se onarp 
«do ^hmismot;íiempQ^íqiügsénite í t te  
tas:i donde: ísé"iiÍGÍesértmn©^oflMitlos 
queda ra- ptohibida!: toaeniradaí É í toda 
,ckse de 'ganados , -por el.(término ¿de 
seis 5, d/íocho] aüOsg»^gim->ájuicio-de 
perííok;:se 1 contemplara ipcediso ,̂ ¿ c a ^  
-ganda á dos'(contra ventores hkdef^
do responsables á las Justicias. oo 

: S ^ S ^ “'-“íí'íBespneap déieka íCédida: se ifbrma- 
drSjpianüós. ^Ireiiiitierdnáa ikxs 'puebloáccieil^
rf̂e í»’*”fnAt*<ííoo ■i i

tas .ordenafizas sobfe :el (píantíooy >con- 
-servacidn de losjraoralesí^gy moreras. 
• .Por ^Has seMinandÓí̂ i qué en-cada 
p)ueblo se plantaran los árboles ide^stas

es-

dé 'jnoráiés, 
y  moreras
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especies que permitiera su terreno,y, 
temperamento , sin que, sirviera, de ex
cusa, difee su capítulQ pciniero , lo que: 
comunmente se dice ,*que su.,sombra, 
es dañosa á los granos, y semillas-; pueSj 
ademas de no ser ,cierto,o aunque lo 
fuera, se puedenrplantar en^las azequias, 
balates, ribazos, lindes",|y otros sitios  ̂
que no aprovechan para otros destinos.

Que siendo las / mas haciendas de 
este rey no de lá Real Población , y 
habiéridose repartido á los primeros po^ 
seedores con la precisa obligación de
plantar, y manteñerBemellas cierto nú- 
meroi de moralesr y . moreras, se debe
ría precisar á los actuales á que la cum
plan , sin excepción de personas,.,, aun
quê  sean eclesiásticas, por mo gbzar de
fuero en tales haciendas de poblácíoñ, 
como está declarado por executoria del
-Conseja* ' . . / .  ̂ ,
- Queetodos los anos remitierani las 
-justicias al Juez Subdelegado un testi
monio del número de árboles que se hu-

6 bie-

-/iií
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Diesen plantado , y de los existentes.
■ Que siendo omisos los dueños en la 

limpia ,,y  cüítivo - de los árboles plan
tados,, se práctiGara sumaria informa- 
cion , ' y  tomaran -contra ellos las pro
videncias-convenientes.

Que no‘ pudieran êntrar ganados en 
las haciendas'plantadas^de morales, jí  
moreras , aunque los ganados fueran de 
sus propios dueños.? í ,

 ̂ ' Que si algunos de estos nrtíoies se 
cayeren , o secaren no pudieran rarran» 

y tarse sin licenciá de, la justicia., y  sin 
reponer otros enjstr lugar.
" • Que estás vordeñanzas íse f>ubHcaran 
todos ríos años en cada pueblo, por-el 
mes de Diciembre ,  cuya publicación se 
íhidera^constár por testimonio a l Juez 
Subdelegada J •k *': ■

Real orden 17„
sobre abono ün el ano de a 7 9 O ,  propuso «sta
raVS Tsís  ̂ General, que para «kmayor
plantíos de'ft)mento' dô d̂ ^̂  morales ,  y mo-

 ̂ , 'Convendría se declarase por re
gla general 5 que el valor de dichos ar-

bo-
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boles , que plantaran'los^ colonos en' 
las tierras 1 arrendadas y se les abonara 
por sus dueños, al tiempo de dexarlas; 
y  que'los gastos de.peritos; recono
cimiento* de terrenos; coste de los 
plantones , y  demas diligencias indis
pensables,, se sacaran de los sobrantes 
de los p r o p i o s y  habiéndose confor
mada con esta propuesta , la consultó  ̂
á S. 'M; , y  se sirvió aprobarla , y  co
municar á esta Chancillería su Real De- 
creto,. para que lo tuviera presente eri 
ios f)Ieytos sobre abono de mejoras.

A  conseqüencia de aquella orden,̂  Auxilios á 
confirmada por- otra de sq les plantíos,
asignaron; i  los.pueblos las quotks ,^que ¿ ‘“ /“pr" 
se creyeron necesarias; = parâ  los gastos 
de plantíos, y  su conservación, paga— 
deras-i.de -los sobrantes de los propios, 
con calidad: de^reinte^ , ythabiéndo- 
las resistido algunas;'justiciái ,i  se les 
obligó á su pago;.

' Ciertamente eran eficacísimos los 
medios^y cstímulbs'dndicados ^ara res

ta*
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tablecer y  aumentar la 'cosecha de la 
seda ¿Qué mas podían apetecer los cria- 
dores de este fruto, que la rebaxa de 
los derechos á la moderada contribución 
dê  dos reales en' libra ; la libertad de 
plantar moreras, mas fáciles de criar
se ; la seguridad de estos árboles con
tra los ganados, por el tiempo nece
sario para,su. cria el abono* de sus va
lores por los dueños; los socorros gra
tuitos _de .plantones f  y  la libertad de 
contratar con "quien les pareciese y sin 
las formalidades y  trabas antiguas i  

Árboles Pero asombra el ver los cortos-efec» 
tos de tan tenédcos auxilios  ̂ De 549 i  

^  Junta. pjgg. T ge iptantaron por diree^
- eion de esta Juida ,- desde e l  ̂  año de 

«1778 hasta,el-de 1797 se hablan 
perdido 4933101T: de suerte que a per 
nas équédaba la ^décima partevde 1 tos 
-nuevos. If; entre estos, y los  ̂antiguos, 
no pasaban de 22 78 3 72 , según resul
ta delestádoVque se remitió á la dun

eta General en aquel mismo año.



ÍVlíIf' (. i

--]Iq»Las diligencias para’ la formádoti 
de aquel estada se le hablan encargado 
al Sr. Gómez , quien con tal ^motivo 
pudo instruirse mas sobreí esta' comisión.

En el año de .179̂ 9̂ ®̂̂  
te que era‘ de esta’Junta D. Francisco 
Tomas de Camarasa , habia formado el 
proyecto ., de reunir én/ si todas las.fa-  ̂
cultades, y  jurisdicción."prCwtta 50  ̂
bre el nombramiento de Subdelegados, 
y  dirección’ del ramo déla seda, para 
lo.¡ qual^propuso muevas; ordenanzas ;!
1®:* JuntacGenemhjnrrn-üísqiib. bdosiího

jPuede creerse, que'aquel proyecto Proyectó del' 

seria - dictado - por el' patriotismo., y  
puro: zelo;de?activaib más êl fomento comisión pri-- 
de íaüseda pop lu  jd^servaciom ra- 
cional , demasiado; ;aerfeditada ‘ por íá 
experiencia, ^de: ;que los; uuéfpos ■ polí^ 
ticos nuncaiseonuévení^fnMobranicoh 
la vivezáL y? eneírgía fiquedos;individuos;
Mas también, pudor dimanar de otros 
fines ménos honestos ̂ iquales son lá va- 
Hidad; de tejar á .sus órdenes mas de

tres“'■ uri



Nuevas or-

(4<S)
tresríento& Subdelegadosla multipli-
cacíoíK,de idiligencias ' p  costas fô .̂ 
renses' , &c.

denanzas,5' exáiTiínando por la Junta
comisión pri- General dicho p^ vecto, nñiria DiFran-
X’̂ ativa delSr, o  '  - . , ^
Gómez, '^^fnarasaircontinuó D¿ Juan An4

dres Gomez promoviéndolo y  se pu
blico da Real-cédula fde 13;. de^Diciem- 
bre jdeí<i8oi. j: -  ^  v^  -i i  í> V  . .

‘̂‘Gonviene , dice el capítulo prK 
mero  ̂de:: aquella Cédula.^ que haya en 
Gcanadatun,- Gomisionado general qué 
entienda directamente en-todb Jo,conf 
cerniente 3̂ plantaciones^ cría^y icon- 

j , seryacioa de morales y ,y  moreras, y
'■  ̂ aíiíbuen biladoi devlaaseda^ de aquel

reyno>i-Baxoccuyb supuesto ?ihombraba 
S» -̂ Ví̂ G por tal Comisionado general al 
réieridoqIJ,j Juan - Andres Gomez, . y  
áVIoreno ;̂ iJ\lmistro, honotario de la Jun'?' 
Ja deiComercio'^íMonedaí^y Minas; y  
vocal de la particular de esta Ciudad.
... Por ;el captiulotsegundo se conce

de i  dicho: Comisionado general la fa-*
cul-
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cuitad de nombrar otros comisionados 
particulares en los pueblos ,. en que fue^
sen necesarlosliiij Kifií.íq , 33

Por el tercero se manda, que el 
Comisionado general esté á las órde
nes'de la Junta Ceneral., y  Ja de- par
te de quanto ocurra .digno de su n o fe  
cia \ remitiéndola anualmente un plano 
de los morales ^;y .moceras existentes, 
con" espeeifícacíonde los pies antiguos^ 
los plantadosen elidltímo año, íy .d ¿  
que quedarán que plantar'para su to
tal repoblación.*
Y . E l quarto trata de das^ obiigácít^ 
nes de Ipseomisionadás particulares ̂  y  
las g r a d a s q u e  habian de igozar de 
uso del bastón ^-exéncion de cargas^eon- 
cegiies, y  A asiento preferente después 
de los. Regidores en todos, ios'actos 
públicos , á que asistiera ¿el A yun
tamiento. s. e  ̂: y

Por el quinto se mandó formartiiia 
tazmía gerieral de los morales,'y m̂o
reras existentes en aquel año en todo
''' " -Pv ;3udS“



este reyno; número de los que .podriaa 
aumentarse cada.pueblo.; de los que: 
ge habían de plantar cada año; .e l qu0i 
correspondiera.á cada terreno , y  mé
todo que hubiera dê  seguirse .en esta 
OperaciónI, para instruir dettodo elloí 
á?los propietarios, ryicolonos. j ^
r * En ios siete capítulos siguientes se 
trata~de almácigas;, y  planteles de mo- 
î alê ĵ l̂ E moreras  ̂juandandose en* ei 
hoveno , .que lósi que hicieren , asi los 
comisionados , como „ las .Comunidades, 
Cabildos , ^y particulares E^cendados, 
quedarán j perpetuamente /cerrados ., y  
guardados. de tuda especie de ganados, 
y- concediendo'iacultad para „cercar las 
tierras/en que se liubiesen plantado ta
les árboles., con barda ̂  o/dei/modo que
;mas;>les Iconvenga>á. Ic  ̂ dueños.

.Desde el trece hasta el diez , y  
siete se dan reglas sobre el modo 
ideliaceria plantacion;)yicostear los gas
tos , y. aprovechamiento -rie esta /cla
se de, mejoras por los propietarios, y  
x ôlonos.



Por él diez, y  siete se prohíbe; 
para siempre la entrada de ganado ca
brío j y  por ŝeis años^la de todo ga-> 
nado en las tierras plantadas de mo
rales , y  moreras, baxo las penas que 
sê  señalan. .. l ¡

Por el diez y  ocho se imponen* 
penas á los dueños , sean ' propieta
rios 5 ó colonos , que arranquen , cor-: 
ten', ó hagan algún otro daño á los. 
morales, y^moreras, plantadas en sus 
tierras.

Y^én losjtres últimos se prescribe 
el modo de proceder en las causas de 
quebrantamientos de las nuevas orde
nanzas.” -

-Quando la * Junta general de Co- 
fflércio , -Moneda' ,  y  Minas las con
sultó-ai ‘Rey^ para su aprobación , pro
puso también á S. M ., que podria asig
nar al Comisionado-general de su real 
«erario la cantidad de mil doblones anua  ̂
Íe s , por un quinquenio destinando sus , 
dos terceras partes para  ̂subyenir á los

7  gíis-



gastos de las plantaciones de morales, 
y  moreras, y la restante para los de 
comisión , correspondencia , impresión 
y  distribución de los papeles, que fue
sen oportunos para ilustrar á los la
bradores, con la calidad de dar noti
cias deli estado de su comisipn a esta 
particular ; y  :de presentar anualmente 
á la General cuenta de la inversión de 
la cantidad̂  ̂designada para los expresa
dos gastos' de "pl^ntadones^  ̂ ' i

E l R ey se conformó’ con; el pare  ̂
cef de laJunta generaE, por-'lo"̂  qual 
se pas4  un oficio a l Sr^ IX Juan An
drea Gómez , comunícándqle, aquella 
soberana resolución , y diciéndoley euT 
tre otras cosas, que confiaba , que en 
justa correspondencia al-aprecip 5 quf ̂ 
■ habia hecho dé su zelo , y  Gonpcìtuien.? 
to s , eontinuaría,, en sys esmeros] para 
jque 'se consigan los paternales; desvpt 
los con que el R ey fomenta-un ramo 
tan precioso' de agricultura^ 4  indus
t r i a , 'y  que guardaria, eou esta Junta
- c -  V
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páflieuláf lá áténcion más Ctíidádosi
de enteraría prííygreéivamente de los* 
ádelantamiénfos , f  férdádéro estado" 
de este ramo  ̂ para ^áe pudierá diri
gir todas^Iás ófeei^vaeiofies 
gaía ¿ohvenienles^>a apeJÜ  ' süpérlo-

- f ;  - ' .

ÏX (M Bieîeitiîÿré del^ÁIsmo
año dé J st ^^^pO? él̂ " Séoré^ 
tário  ̂de lâ  J ü tó  général; BV M tó ie í 
Ximenez;Brétbrí otro oficio á esta páb-' 
ticúlar-', en que inseftaíidb copia deí 
ántérioF̂  ̂se mandó ̂ pásar a l nuevo Co
misionado’ privativo* todos los papeles 
relativos a esté encargo, y  efectivamen
te se ie^renaitieron lasta 3^^1egajOs, là 
mayor ' pafte sobre” nombramientos’’ d̂^̂ 
Subdelegados, yHos demás sóBre va
rias incidencias? pendientes^ de ‘ là G #  
misión. hee k übtii

Póco’’ ántés dédá’prbmul̂ ^̂  de b̂oiidonde 
las nuevas ordeñánzas,^y éomisÍÓn'pfi- 
vátlva y  se haBiá mándado pbx otro dis
creto'̂ de SPMí á donsúltá*;ide laànîsma

Jun-
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t' ’ ’' ’

Junta  ̂general, que para desde Enero 
del año inmediato de 1802 quedara 
abolido el derecho, de dos reales en 
cada libra de seda fina , y  nno en la 
de azache, ó basta, observándose en este 
reyno las mismas reglas que ealas de- 
mas provincias acerca de este.,ramo*.

r rLo^quOjCqestajUn teengañq ¡ Tres 
siglos'' dê  continuas experiencias?, nx> 
habian bastado para demostrar que.; la 
exórbiíancia de. das contribuciones es; 
|rií^mpatibkb,í^q^l^' i^d^tria., agtH 
cuitura^j ;¿y :quedos únicos_medios¿jde 
restablecer la de la seda,, no podían 
ser otros que el de abolir las trabas, y  
derechos sobre su venta,, y  libre CO7 
mereio , y  la protección del innato, y  
mas sagrado de los propietarios para 
cerrar_ sus tierras  ̂ ŷ  prohibir^ la ern 
trada á los ganados. .ogIlIíii

. sb r^%seL0cultanyará ime^ro gobier- 
,j  ̂np estos luminosos î principios cpnip 

^3 manifiesta pprr>ks; cií|ii^s.yórdene^ 
Pero Illas represeitíacipneidde, Ipsojdp^
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Ministros,: .Camarasa, y. Gome^, ̂ en qtiie-' 
nes prudentemente debía .suponer mas* 
particulares conocimientos locales, é 
instrucción, de loimas conveniente á este 
reyno.y. lo persuadieron á creer -', que 
con das .propuestas' ordenanzas , y  co
misión podría acelerarse mas lâ  desea
da (^estaíumcioni  ̂ y  " perfección ‘ de la? 
coseciiaede da seda¿ .̂ Examinemos- sus 
efectos.. oí'trt

N o podra ciertamente* haberse ele- Elogio dei
‘ . 1 . . 1 / . í ’' Sr. Gómez,,

.gidomnar persona mas idonea parad la 
referida commón^ que láíxiel Sr; Di juari 
Andrés Gómez y,-Morenos Por sii" ta
lento , su industria y y  su trabajo , par- 
ticülarniente en el' comercio de la seda, 
había llegado-á forrnar. un gran caudal  ̂
adquirir mucha consideración 5 y  'me
recer, que là ’ Sociédad económica de 
esta-j Ciudad do eligiera por su áecre- 
lario) perpetuo ,b y  r S. M. por ̂  indivi
duo de esta Junta,, y  honorario de da 
General de Comerció.  ̂ni: jji : ñ

sit,.. riqueza 3 mlí su - abanzada
edad,



eciíldr, cmel mordafeídad é iv M l  
ferenek .de nuéstro 'publico diáck m§ 
bienhechores;,, eiitorpeGian su patriotis- 
HiOb Apenáis .se te Gonfirió laí comisión 
se le muiypite^^ 

^nnentos.^íCKínfMdades ,;ry' hacéndá^ 
d o s,, esciíácidolos tes -plkniíos. Din 
€.1 esempte de #Qner nr^ide 
f e  f l e t e s  ̂ xî v teorec^ eñ ôŝ  
propias. Hizo penosísimos viages pof

l  lo^a^eros teontes' denlasbAlpujarras. 
Misito rpor sí teísmo -fer iorioSL y  tea- 
l i ío í^  l3 ' bjkza¿^SnñM; teM»éoteraA 
dtect0neséimreetótó.^ynefc7oia repetite 
lo : no podía haberse;, eneontrado sû  
p t o  mas á propósito pacak-executóoil 
pe^teordm anzasvxpje het Sx:: G m M  
IMorena l. ó r ”

ii rectos dé la
comisión pri- -  ̂ ci;u ¿ íian K.S1UO tes ctectos

^-a îefcregiameñtó? liitécesai «Hete
ai e ^ ;  reyao,, y .áunr i  méüíUfirnmat- 
guta: el 'rectífisar -lasi Ideas ■ecOnoinícasi 

esta rectifieadon no se logra* tanto 
,con-angnmentós, y  -doctrlaas generales, 
 ̂ co-



como con hechos, y  exemplos bieft 
analizados.  ̂ ,
, Quando empezó, la comisión pri
vativa del Sr. Gómez y esto es, á prin
cipios del año de -1802 , tenia este rey- 
no de Granada 1900480 morales*an
tiguos, ŷ  3 S^^37 moteras , que as- 
cendian en todo su numero á 2260317, 
y  ademas otrof ̂ 240009 pies plantar 
dos en dos dos'años , d e  8 0 1| 
y  802, cuya tptalidad^asGendia á popo

mas- de 2 5O0.- -
Los plantados’ p or. direccipn : del Reflexiones 

Sr. Gómez' en los'años'de
\r '8 o 4  ascendieron á 2 c 20240 5 pian-
son mas que doble de los existentes 
al principio de su Comisión, según los 
estados presentados por él mismo. Mas 
aquellos estados tienen varios defectos, 
y  reparos, que inclinai mucho á du
dar de su exactitud* 3 '

En primer lugar^iseGmcluye enila 
primera; plantaGion 22.77 J morales,

20230 moreras; puestas en el año 
^ 7  de



de i'8o i , quando laComisi¿n estaba to
davía á cargo de esta Junta.

• Lo segundo-, aquellos estados se 
formaron por listas de los Subdelegados, 
interesados en exagerar sus respectivas* 
plantaciones.- 7 - : i kI ? : : -  A

L o tercero , los últimos estados ia- 
diean alguna mañosidad' en su forma- 
cion; porque’ liabiéndose puesto en el 
primero ios árboles antiguos, -se "omi
ten en ios succesivos-, faltando por 
consiguiente estos datos tan necesarios 
para las compafációnes-de unos con 
otros. - . - n- • --- - -■ >

L o  quarto , -estando -mandado ex
presamente por las ordenanzas, que se 
íormara una tazmía gen era l, no solo 
de los árboles existéntes , sino de los 
que pudieran aumentarse en cada pue- 

^5y  porción que hubiera de plantar- 
se cada año; nada de esto se especificó 
€n 'dichos estados. -

L o  quinto, en el liltimo de 1804 
«e ponen como arruinadas por los terre-

mo-



motos; y  uracaties 20 mpralos  ̂
y  10^563 moreras xintigyas, sinexprer 
sai* el'número' de iosj áílbolgs Testantes*
‘ i' '̂Ademasí dej; esto  ̂en jun̂ i rî oía de 
dichô  e&tado/rülitimo;í  ̂se advierte^ q|4e 
el arbolado'. arruinado aminora la-co4-\ V í- Î ^

sechai^envjmas de:3 26;0í;'libras,  ̂ ioí qual
pORlíf#

sblos
antiguaSj Qo^ r̂odiíician un:afío seorí otro  ̂
maSL.que,, u nasu 5 8á  ̂ libras deí toda ekr 
se, densedal, ¿eómp ,solosi 2,f^yi;3 iia^ 
bian 'de ó producirI mas\de 260^ "Por 
estCiiCálcuIo nunca debía :baxar la co«* 
secha de:.mas^del32:^b0 olibras.r[5it 
'i£ij Pera^upongamosj,^ qujeiiQSa erados Reflexiones 
sonièxâctôs ; '<úeiitóS'i()S2ckt ŝ:;D ycyer- 
daderas i ias ‘piaatácÍQneStjl¿Qué êgU|- cativa, 
TÍdadipuede baber ;de su^éomery^ion^ 
y;; deliqiiefïlo^ áitrolesv Hegutoá criarse 
períectamenteí?^ íú ¿obfi-gsbbdüB ¿oms 

Quando la^rcprniaioni corría>iá ca^ 
gb de esta'Junta,, de-^mas ^deiainedio 
railion^ que se plantaron: ppr^su direer

8 . cion,



Jji -yir
nq

eion'ífHiápíeiiás-se coíiservó \la décima 
parte ; sin embargo de que ya estaba 
prohibida la entrada de los ^ganados 
en 'iosí plantíos de que-teniíp Subde
legados ̂  para- promoverlos >y .auxiliar
los ;" y  de; que ni  ̂las justicias , ' ni el 
publico laí miraban con la; aversión', y  
ojeriza que i á ia* •Comisiórí^rprivativa 
dei Srí*Gomez ^Moreno. i¿Cóm o, pues, 
podrá-f protiíeterse la ̂  permanencia de 
uno^ plánáos-hechos i  por deasirlo'así, 
é'ípunta'^eí lanza , yícort ¿aSismayores 
violencias, qúales son ilas dê  precisar á 
los- propietarios a poneri  ̂ y  cultivar en 
sus tierras unos árboles ,b que pueden 
fío acomodarles ;4  conservarlosf y* guar
darlos contra sú^ivoluntád; i  sufrir !:  ̂
penas auĥ  jde los daños causados por 
manos extrañas, y  sin su cohsentimiéní- 
toif iy  cofídfíuaS visitas^ y:>niolestias de 
unos Subdelegados inútiles ,f;parGÍale% 
y^odiosos á  los pueblos? íík;

Oi -'Asiese ha i visto c ^ u e lá  pesar del 
taleíito^^y] actividadidei ^r* Gomez^ 

- pa-



. (’5 9 )
para usar, ya del ruego, y  exhorta
ciones patrióticas, ya de la autoridadj 
que le concedían las ordenanzas, las 
mas de las justicias , y  propietarios, y  
principalmente los de esta vega no con
testaron siquiera á sus oficios ; han des
preciado su comisión,,, y  sus amena
zas ; y  aun el Ayuntamiento de esta 
ciudad ha representado ea contra de 
ella. - r

¿Qué mas? Se ha vistò el nume
roso plantío de mas de zo0  pies , pues
tos por el mismo Comisionado priva
tivo en sus propias tierras , reducido 
á poco mas de ciento , á pesar de su 
eficacia , y  su mayor autoridad que la 
de los Subdelegados. . : .

E l Comisionado clamabal incesan
temente , ponderando-al Gobierno las 
desatenciones, é indolencia de lasjus? 
ticias ; la-impunidadí dedos ganaderos, 
y  dañadores ; la indocilidad .de-dos* har 
cendados,. y  la necesidad-desautorizar 
mas 5 y  mas á su p erso n a.y  las .de sús 
t Sub-
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Subdelegados, extendiéndoles la juris
dicción para corregir aquellos excesos.

■ Ultimamente , por Enero de este 
año hizo una representación al R e y , en 
la que, ponderando las ventajas desu co
misión, y  repitiendo sus declamaciones 
contra las justicias, y  hacendados, pro
puso como un medio muy eficaz parâ  
activar las plantaciones , el de conce
der á los Subdelegados fuero privile
giado, independiente de lâ  jurisdicción 
ordinaria y  sujeto inmediatamente á 
la Junta general de Comercio, según 
gozan el suyo los de. la Marina.

"D e este modo , así concluye la 
representación , el vuestro Comisiona
do general podrá sostenerlos^ é impe
dir que los ̂  arrollen, é intimiden con 
injustas calumnias. No =se les coartarán 
sus funciones , ni¿ degradará el honor 
^ue V. M. deposita en" ellos^ y los ga
naderos- por unos* medios de'injusta, 
€ irreprehensible protección, no destrui
rán la plantación de morales ̂  impedi

rán



rá’n SUS' progresos f  "ni menos míraránf 
eon el punible desprecio, que Ío exe* 
cutan' las Soberanas resoluciones de 
V. y  Real cédulít de 3 de D P  
ciembre de i8oi*.

Esta última pretensión acaba dé de
mostrar '̂,- qúal fue é l verdadero espíri
tu , qué' sugirió la* comisión privati
va para el plantío'de morales, y  more-* 
ras: esto éŝ  y el^tls formar un nuever 
ministerio^, • ó - supérintendertcia , coii' 
su Secretaría.y su archivo^, y' numero
sa comparsa de oficiales’ , tan gravosos, 
y; tan Inútiles ,-comcri otros" infinitos, 
de que abuuda>esta- monarquía, mas 
que de labradores, y'artesanos. -

La causa mas radical de la deca-- Vydaderos
 ̂  ̂ medios de íu-

dencia de la seda y  fue la exorbitan- mentar la co- 

cia de las contribuciones , y  fotmali-' 
dadeS, en su tráfico.- dad,y líber-

/ / 1 tad.
Mucho contribuyo a su destruc

ción la comunidad de* pastos , ó liber-  ̂
tad de entrar los ganados “én los ras
trojos. Pero sin embargo de esta über-'

tad
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tad se viÓA prosperar la seda hasta la
expulsión de los moriscos.
3í> Fuera de §stQ biqn notorio es, 
que UOjobstapte, las citadas leyes,, mas 
favorables a los ganadlos , que á la agri"* 
cultura 5 no han dexado de multiplicar
se las viñas y los olivares. Las utili^ 
dades que ¡ perciben los hacendados del 
vino, y del aceyte, les mueve á plantar 
dichos árboles, y  a guardarlos, sin ne
cesidad de^ordenanzasa, ni,comisiona
dos, ni jurisdicciones, privativas, ni fue
ros privilegiados. '

Lo misipo sucederá infaliblemen- 
íe  con  ̂ la seda.- Luego que la expe
riencia., y el exemplo vayan acredi-  ̂
tando, y  extendiendo la persuasión de 
que  ̂ eximida dé las antiguas coníribu-  ̂
cipíies^.podrá dexar ganancias muy con-> 
siderables j los mismos labradores se 
excitar^ , y  empeñaran en criar al- 
mácigas , planrar mprales ., y’ moreras  ̂
criarlas, y  guardarlas, y  llevar á su ma
yor perfección este frutO!..Quanta fuer

za



za se empiee-en acelerár esta opera
ción, será , por}lo'ménos, sospechosa, 
y  capaz * de retraerlos ^ijnns' bierí^^é 
dé fomentarlos ^ty^entusiásmárlds.-'- T  

- ÍNirncon comisiones^ ni sin ellas 
pueden prometerse e k  restablecimiento 
de laaséda éní pocos anos^Wlasicaij^s 
expresadas cde m  decadenciáíW^ádeí 
el qiier ko  agriculkura *"liaf^%)madoi'̂  su 
rumbo p̂or otras partesf^^yscosecha^ 
que -seíipresentaitiáelos iábradoi ŝ^Miaá 
fadlesí^i mas^ducrosaíS t̂ ybmenoS articé 
gádas. rmrHD ]-? v£íb^r

íestolse--agrega ,vque  ̂ los con^ 
sumos de las manuíactuid^de^eda%é 
dispmhüyerfvGontinüanieiáé  ̂pórj:^ pre- 
íerencia’!qr^ue va dando'la» moda f f  
el capíieho á otros texidos dei línO¿̂  ̂f e  
na:̂  5>yíaigodótólE Bb ovMuo fe cb^t 

combiíquIeiÉbqde^bsié^ #  sé 
lía detfomentar* la plaritádOn d i  mo
rales , j y  . moreras j bd̂  lía da ser c o i  
ordenanzas, comiábne§c^?b4^Gí©sf Wpr»eí 
mios denunciasi y: extorsiones, sino 
i f con



con, plena libertad á los ^dueños epara 
plantar en los sitios oque les acomode  ̂
isrjranear̂  Ips, que-lesí, parezcan inútiles;  ̂
y  facultad] dé; o impedir? la i , d e  
ganados ,, ;ó concederla^ )á su arbitrio. 
u.íi‘̂ 31.realrnenteilosi^rmorales,, y  íinoe- 
^éí^2{:^udica0r á los^propietariosíí  ̂dé-?

ek profeibúdesqsu
derribo rserjiai tanidnjusib qfeojmorj^ 
4ifi3§loesíardar^ las malas lye^bsisq y  
otra^dabcreá cou^éhiem^apa^^ cul- 
ílvO : «doolósiidermsfícbru^ aSii t e  apror 
vecha , el tiempo es quien deÍ3e de* 
sengaaarlo§]^py  ̂ e^eit^losjáaésía léspe- 
c l e ^ d e - a g r l c u l i u r a d í J í i ^ i ' í e B i  o b  ^eofnrja 

“Siq jí^uiéa ^decia;C)W;muyriSí^idb jiur 
eio e l Sr. .Don r Pedro de Mprai en^su 
jcrt^a jíepreserUadoníiiquitoHaif^ 
tado el cultivo del algodonqénda cost 
pL de prapada:^ quién lo iMtprefe-- 
rido á la^precipsa; azúcar ?: Solo da li
bertad^ propiédad y  i utilidad , ,  no lia 
fuerzaapEimMfí ioo^qassf i t ívi i ib io 
cn 18 ‘̂̂ uando( laSí? materias;?tiáyalea  ̂ée

laiOO



lá Reai-i^rtnada venían dél norte, por 
asientos , y  contratas ruinosísimas al 
estado , se cogían en la vega de 
esta ciudad , quando mas, 35^ arrobas 
de '̂ ’cáfíamo. Con mejor acuerdo % él 
superior gobierno fomentó la cria de 
esta hilaza , por los medios inocentes 
de buena fe ?con el labrador, présta
m os, 4 ibertaá"^-y propiedad; Y  en el 
año d e-1797 compró solo el R ey nlro* 
Señor i cióB arrobas. ’ g ^

^̂ E1 cultivo del aceyte f^izmenté 
va en conocido'a-umenm, porque el 
olivo goza él privilegio de estar exen
tó '"dé - ttitélarés'y! 'ó ' fomentadores, al
guaciles , guardas y éscribanos, zelado- 
res , visitas , y  denuncias....” - " 

Pudiera concluir aquí mi discurso. 
Pero he reservado para este último lu
gar la ob servácion mas interesante, y  
digna de reflexionarse. Desde el año 
de 17 7 Ó , en que á consulta de la 
Junta general de comercio se publicó 
la citada Real Cédula de franquicias,-

9 y



y» fomento á 'la seda granadinán,í; tod4 
la atención, a s íd e  esta Junta-^parti- 
Cjulaiirjiíen ^  tiempOrque estuvo^d sti 
cargoi-cdniq ,derla comisión^pr|v;atk% 
se la han̂ í llevado;-yi abs'orvjdo.los. nue-? 
vos plantíos, habiéndose mirado con in- 
diferenciá f .y  .ménos.cnidadQ el.aproye- 
chamtento, de losl morales viejos.,uj oh 
, De ioa'estados presentados'por una 
y  otra comisión resulta r, que aun re- 
baxados los veinte-y tantos, mil árbor̂  
tex^ i;q]^itedicen d^trozados ^ r  los 
últimos i terremotos; v^yctiracanes ,n^ue-- 
dan todavía mas de doscientos miL mo-O
rales, y^ moreras campales, i sin j incluir 
en, ,̂este múmero los a:plantados poste ĵ
riormente.^ v  ̂ , aei
' Segurí los cáloiílos, que expuso el 

Sr.í Gómez en jama representación- ál 
la Junta; genemf de 1 2 de Oetubre; deD 
año-próximo ípasado , cada moral: an-> 
tigudproduce, lo menos, uno con otroi> 
diez arrobas de hoja. Con cada cincuen-l 
ta.aírobas , ó k  boja de cinco moralesi 

r se
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se cria una' ohzà de jsimienta , que qrp* 
dinariamente produce quatro* libras de 
seda 'fina , y  dos de bastai /̂P,or consi
guiente  ̂sale la)CQsecjbasáiiiuas2íde u 
Mhravpor;£adai(moi^l^ antiguo : îy: opa-! 
sando estos en el rey no ¿de. Granada 
de 2oo„^ , este‘‘mismo número.,y; aun 
algo mas debiera ser el de ksniibr.a§ 
de la îeosecha. annuab: or âsj -kïùi 
' ; Pues ¿cómo no llega á 6 o0  libras^
quei es ménos.,de..la, tercerajpartel, Q
ha habido mucho  ̂error en IoSí estados 
de morales., ó en los cálculos sobre sus 
productos, Ò infinito desperdicio de la 
hoja  ̂ que esdo mas probable.- 
, , , Y  ‘ si no- se aproyechaj bien el fruto 
de los morales ya criados-, y-cuya cor
pulencia , y  robustez los asegura ̂ con
tra k í voracidad de los ganados, y  exi
ge;.'mucho,menores gastosi y  icuidados ^
¿qué fuerza puede bastar para obligar 
áfos propietarios á los plantíos, y crian
za de otros nuevos? c :jb

Señores: en. otros tiempos, por mas Conclusion.
que



qüe estuviese convencido de la evidencia 
dé los principios que acabo de mani  ̂
festar, tal vez no me resolviera áipu^ 
blicarlos ̂  f  preconizarlos \ porque siénst 
do opuestos  ̂a* lo s ‘de los. ministros pal 
sados de esta Junta , podría temer', que 
se expresaran ér inter|iretaran siniesir 
trámente^ i'? 5̂  ̂ 8£ííi r i k

Mas tengo k  satisfaccion-de- qu^ 
áegun lo que hé advertido en' nuestras 
conferencias ordinarias, los actuales pen-̂  
samos^del naismó modo, íy que nues-l* 
tro Ilustrado -Ministerio solo desea "él 
acierto , y  que los vasallos de las pro  ̂
vincias, que ven y  palpan mas de cen
ca k s causas demuestros males, en este, 
y  otros ramos, le propongan los veí^ 
daderos medios de remediarlos.:

' Buena prueba es la discrecioir coa 
que la Junta general de Comereioíconr 

"SultÓ , y  S. "M. tuvO' la genemsidad 
de decretar, no solamente la; abolidda 
de los insensatos derechos ,1 y  trabas 

^eifUa dnaj-y-tráfico de la seda'dé este
R ey-



Réyno , sinO' también los auxilios pe^ 
euniarios , ya.de los propios de los pue
blos ,.ya:'de su Real Hacienda coa que 
promueve sa cultivô . >

. Por desgracia-un resto, del antiv 
guo espirita reglamentario ha inutiliza? 
do en gram parte la  beneficencia de 
S. M. Los cinco mil doblones puestos 
á. disposición deh Sr̂  Gómez para fo
mentar los. plantíos de morales, y  mm- 
Tseras prestados, con prudencia , ó re
partidos á lös labradores .que acredita^ 
rau' haber cogido mayor cantidad ' de 
seda , adelantarían infaliblemente su cria, 
y  perfección en las hilazas , mucho mas
que las>ordenanzas ,, y  comision privar 
tiva. • X : -'X:

Esta Comisión debe volver a nues  ̂
ítra Juntar, según Jor prevenido en el 
ícap.  ̂ i,r de XaSí ordenanzas:;,, y  tal 
'apetecerá alguno de nosotros que cori- 
.tinue en la misma form a, que la ob
tuvo el Sr. Gómez , porque el ( man
dar y  aparentar autoridad áempre 
 ̂ t li-



(y o )  _
lisongea á la imaginación, aun de dos 
mas cuerdos. Mas esto seria una ver^ 
gonzosa inconseqüencia.' He oido- mu*? 
chas ¥eces en este sitio clamar 'contra 
dicha Icomision í, sobre., poco m as, ó 
ménos, en los mismos términos, y baxo 
los mismos principios que: llevo ma
nifestados. Apetecerla , ipues ., ahora, 
seria retractarse  ̂ y  Tetractarse sin nue
va causa, ni motivo racional.
< ' Seamos conseqüentes, y  ya  ̂  que 
con la' muerte del Sr.l Gomez^ ha. ce  ̂
^ado e l"principal ^motivocde' conside?* 
raciones personales, y  que ' de. todos 
modos está para espirar el quinquenio, 
quéi se ele fixó para la ' cornrsion pri
vativa , representemos áS. M. que esta 
comisión , ni ha producido, ni puede 
producir las  ventajas que ponderaron 
sus autores. Que^ para el fonaento de 

da seda de este rey no bastan las fran
quicias concedidas por la generosidad 
de S. M. Que aunque estas franqui
cias" obren lentamente, su ..eficacia , y

sus
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SUS efectos son mas infalibles y segu-
ro s, que los de las visitas, denuncias, 
y  demas violencias á los hacendados. 
Y  que en caso de que S. M. quiera 
acelerar mas el restablecimiento de las 
antiguas cosechas de este fruto, nin
gún medio será tan eficaz para este in
teresante fin , como el proponer algu
nos premios anuales á los labradores, 
que acrediten haber cogido mayor can
tidad de seda, que no baxe del nú
mero de libras , que se señale.
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